
CONSTANCIA SECRETARIAL:  julio 29 de 2024. Al despacho, el presente expediente digital, 

informándole que con fecha 23 de julio de 2024, de manera virtual y dentro del término de ley, la 

parte actora, presenta sendos escritos, mediante los cuales, pretende subsanar la presente 

demanda declarativa de Existencia de Unión Marital de Hecho. (archivo 12 expediente digital).  

 
Fecha Auto inadmite Notificación Estados Electrónicos  Termino Ejecutoria para Subsanar 

Julio 15 de 2024 Julio 16 de 2024 Julio 23 de 2024 hora 5:00pm 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES  

Secretario.   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI – VALLE 
CARRERA 10 Nor. 12-75 PISO 7 PALACIO DE JUSTICIA DE JUSTICIA TELEFONO No. 8986868 - -  

correo electrónico institucional: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Existencia de Unión Marital de Hecho 
Demandante:  JORGE PEÑARANDA PRETEL 
Demandado:   LEIDY VIVIANA RUIZ RIVERA    
Radicado No. 760013110008-2024-00312-00 
Auto Interlocutorio No. 1239 
 
Santiago de Cali, 30 de julio de 2024 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente y reúne los requisitos legales exigidos en 

el art. 82 y ss del C.G del P, y Ley 2213 de 2022, se dispondrá su admisión, procediéndose con los 

demás ordenamientos de rigor.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, Y 

CONSECUENTE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida a 

través de apoderado judicial por JORGE PEÑARANDA PRETEL contra LEIDY VIVIANA RUIZ 

RIVERA. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la parte demandada  LEIDY VIVIANA 

RUIZ RIVERA, y córrasele traslado para que conteste la demanda dentro del término de veinte (20) 

días, en garantía del derecho de defensa y contradicción, acto procesal, que deberá realizar la parte 

actora, ya sea a través del canal digital correo electrónico ruizleidy0505@gmail.com, o dirección 

física Travesía Ramon Baños 9 Madrid – España, indicados expresamente en la subsanación de la 

demanda, para recibir notificaciones personales. En caso que se disponga la remisión a través de 

mensaje de datos, con el lleno de los requisitos exigidos en el inciso 2º artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, contrario sensu, envío dirección física, conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada LEIDY VIVIANA RUIZ RIVERA, para que al momento 

de contestar la presente demanda, se sirva aportar copia de su registro civil de nacimiento, a fin de 

atestar su estado civil y sin impedimento para conformar sociedad patrimonial.  

CUARTO: De conformidad a lo establecido por el artículo 21 de la Ley 70 de 1931, 1se niega por 

improcedente la solicitud  de la medida cautelar de inscripción de la demanda, sobre el bien 

                                                           
1Ley 70 de 1931 - DE LA CONSTITUCION DEL PATRIMONIO DE FAMILIA. (..) DEL REGIMEN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA. ARTICULO 21. El patrimonio de familia no es embargable, ni 
aun en caso de quiebra del beneficiario. El consentimiento que éste diere para el embargo no tendrá efecto ninguno….” 



inmueble distinguido con la M.I. No. 370-932565, toda vez que, de acuerdo al certificado de 

tradición, aportado con la demanda, se establece, que si bien tal predio, aparece a nombre de los 

presuntos compañeros permanentes JORGE PEÑARANDA PRETEL y LEYDI VIVIANA RUIZ 

RIVERA, en su anotación 006 de fecha 23/01/2017, se constituyó sobre el mismo “PATRIMONIO 

DE FAMILIA”, según Escritura Publica Nro. 3505 de fecha 25/10/2016, de la Notaria Sexta de Cali 2 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  
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